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ARTÍCULO

Protocolo de acoso
Las empresas están obligadas a tenerlo.

Aunque su empresa no esté obligada a disponer de un plan de 
igualdad (lo está si tiene más de 100 empleados, y lo estará a 
partir de marzo de 2022 si tiene 50 o más), no queda eximida de 
adoptar medidas para garantizar la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres en el trabajo. A estos efectos:

 • La ley obliga a las empresas a arbitrar procedimientos para 
prevenir el acoso por razón de sexo, así como para dar cauce a las 
denuncias que puedan formularse en esta materia. 

 • El protocolo de acoso permite cumplir dicha obligación. No 
tenerlo puede suponer una multa de hasta 6.250 euros.

El protocolo debe definir con quién deben contactar las víctimas, 
quién puede ser el instructor que investigue la situación, qué 
pasos se deben realizar (entrevistas, reunir datos...). Ante cualquier 
denuncia en esta materia, active inmediatamente el protocolo. 

Le ayudaremos a implantar un plan de igualdad o un protocolo de 
acoso en su empresa, según su número de empleados.

DOCUMENTADO

Si el instructor llega a la 
conclusión de que ha  
habido acoso, sancione al 
acosador. En caso contrario, 
archive el expediente  
(documentándolo todo  
por escrito).


